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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio primero (1º) del año dos mil veintidós (2.022). 
 

 

 

Radicado: 761093110002-2010-00245-00 

Auto sustanciación No. 442 

 

 

 

En atención al correo electrónico allegado por NUBIA RIASCOS PERLAZA actuando 

como curadora de MARIA MELBA RIASCOS PERLAZA ha de advertirse a la peticionaria que 

carece del derecho de postulación y por ende todo pedimento debe realizarse a través de 

apoderado judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., amén de que 

el juzgado está a la espera de la rendición de cuentas comprobadas de su gestión de los años 

anteriores, sin que lo haya efectuado, como tampoco acreditado probatoriamente los contratos 

de arrendamiento y menos aún que el predio objeto de cancelación de impuesto predial figure a 

nombre de MARIA MELBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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